 RES.Nº 3376/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0006340, Ent.N° 4852/16)

Visto: el Oficio N° 1831/2016, de fecha 06/09/16 remitido por la Junta Departamental de San José, relacionado con la Resolución Nº 647/16 de fecha 09/08/16, por la cual se aprueba una nueva iniciativa del  Intendente, referente a la Tasa de Alumbrado Público;
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental remitió a la Junta Departamenta, la iniciativa para la sustitución de la Tasa de Alumbrado Público, mediante Oficio Nº 1078/2016 de fecha 02/05/16, iniciativa que fue aprobada por el Legislativo por Resolución 0357/2016 adoptada en Sesión de fecha 04/04/16, con modificaciones respecto de las exoneraciones a la Tasa mencionada;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 01/06/16, acordó observar la modificación de recursos reseñada, por haberse contravenido en esa oportunidad el Artículo 133 de la Constitución de la República, al introducirse por parte de la Junta Departamental, exoneraciones sin iniciativa del Ejecutivo;

3) que con fecha 23/08/16 el Intendente remitió nueva iniciativa a la Junta Departamental, para la creación de la Tasa de Alumbrado a regir a partir del 01/01/17, cuya recaudación se destinará a solventar parte de los gastos vinculados con el consumo de alumbrado público, el mantenimiento y mejora de la red existente, así como también las ampliaciones y/o extensiones o mejoras de red e instalación del servicio mencionado de alumbrado referido;
4) que la iniciativa remitida establece que serán contribuyentes de esta Tasa los habitantes, ocupantes o usuarios a cualquier título de inmuebles urbanos y suburbanos del Departamento de San José, por cada uno de los servicios de suministros eléctricos que haya suscripto con UTE. En su defecto serán sujetos pasivos y quedarán gravados por esta Tasa, los propietarios, promitentes compradores, poseedores y titulares de derechos reales de los referidos inmuebles;

5) que la tasa proyectada se aplicará en base a zonas que se determinarán y reglamentarán de acuerdo con la calidad del servicio, fijándose el importe de la Tasa a valores de diciembre 2015 en $ 300 para la Zona 1, $ 270 para la Zona 2, $ 240 para la Zona 3, y $ 150 para la Zona 4;

6) que en aplicación del Artículo 679 de la Ley 19.355,  la Intendencia podrá suscribir convenio con UTE para que ésta realice conjuntamente con su facturación el cobro de la Tasa de Alumbrado Público, estableciéndose que hasta la suscripción de dicho convenio, el pago de la tasa de Alumbrado Público será realizada por el contribuyente en forma conjunta e indivisible con el Impuesto de Contribución Inmobiliaria, y se actualizarán por IPC de acuerdo con lo establecido en el Artículo 7 de la iniciativa,
7) que en el Proyecto remitido a la Junta se establecen exoneraciones a los inmuebles de propiedad pública o privada totalmente ocupados por el Gobierno Departamental de San José en goce o gratuito, los inmuebles propiedad nacional ocupados por oficinas dependientes del Poder Ejecutivo y Judicial, excluidos los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, los inmuebles pertenecientes a templos consagrados al culto de las diversas religiones, los inmuebles pertenecientes a empresas periodísticas o de difusión radioeléctrica cuando su área edificada esté dedicada a dichas actividades específicas, los inmuebles de propiedad de instituciones sociales, culturales y deportivas, y los inmuebles propiedad de jubilados y pensionistas en las condiciones dispuestas en la normativa citada en el Artículo 8º del Proyecto, in fine;
8) que la Junta Departamental de San José con fecha 29/08/16 adoptó el Decreto Nº 3.136, por el cual aprueba la iniciativa remitida por el Ejecutivo;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Nral. 2º (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Nral.3° de la Constitución de la República;
2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la  Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/95;

3) que el efecto que tendrá la modificación de recursos que se aprueba en la recaudación de los tributos deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;
Atento: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la presente Modificación de Recursos;

2)  Devolver las actuaciones. 
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